
PROYECTO DE LA COMISIÓN JUR~DIGW, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
MODiFICAR DlVERSAS CalSPOStCiONES DE LAS BASES DE COCBRDINAL~ÓN 
DE LA CONFERENC~A MEXICANA PARA EL ACCESO A LA ~NFORMACI~N 
PÚBLICA (COMAIP} 

CONSIDERANDO 

í. Que la COMAIP es un espaclo de cooperaci0n colaboracrón, promoción y f 

ci~fusión, integrado por la adhes~on libre y volunfaria de los órganos y 
organlsvios de acceso a la rnformacrón pública de las entidades federativas y 

/ 
del Instituto Federal de Acceso a la Informacrón Públrca y Protección de Datos \i. 

jf 

Persoriales 

*-Y 2. Qcie dentro de los principales objetivos de la COMAlP con el impulso nacional 
del principio de máxima publ~cidad la transparencia de la información y la 
apertura gubernamental, el intercambio de experienctas, razonaniíentos 1 1, 
jurídicos y de criter~os de clasificación, así corno tmstllsar la cultura de la ? v i  # r i  
transparencia y proteccrón de datos personales entre \a sociedad mextcana, t /,$ 
entre otros. y //-:  

\ $ 1 4  

el aitic~ilo 7 de las Bases de Coordinación de la COMAlP establece que 
el desarrollo de sus actividades la COMAIP se encuentra integrada por 

de coordinación siguientes el Pleno de la Asarnblea Genera!, el ,i 
Presidente de la Asamblea Genera!, el Secretario lecn~co  de la Asamblea 
General, las Asambleas Regionales, los Coordrnacfores Regionales, los 
Secretarios Regionales, y las Comisiones de Trabajo de la Asamblea General 

4. Que el artículo 10 de las citadas Bases de Coordinaci6r: prevé que 
Presidente de la Asamblea General tendrá ia represerltac~órt de la CClMAlP y " '" 

que dicho caigo sera ejercido. por c m  periodo d e  un aiio. por ei Presidente del ¿' 
Institulo. Consejo o Comisian de la entidad iederativa que sea designado por (1 
la Asamblea General ---" 

5. Que el artículo 15 de las Bases en comento señala cama atribuciones del 
Presidente de la Asamblea el convocar a las s.eslunes ordinar~as y 
extraordinarias proponer el orden del dia para las sesiones, asistir y pres~drr 
las sesiones de la Asamblea Genera!, ejecutar tos aciierdos del P1eno y el 
~ro~?a'ama de trabajo aprobado por la Asamblea General rendir un informe pi 
termrno de SLI gestión ante el f31eno de Ica Asamblea General. participar can$ 



representante de la COMAIP en los foros. congresos. convenciones, 
ceremonias y demás eventos a los que sea convocada Bsta. en los casos que 
el Pleno de la Asamblea Geríerai decida su asistencia. entre otros. 

6. Que en reunión de trabajo celebrada el pasado 13 de julio por los 
Coordinadores Regionales y los Presidentes de Comrsrorles temátrcas, se 
revisaron y analizaron las secciones III y IV, del Capit~ilo tll del Tít~llo II de las 
Bases de Coordinación, advirt~éndose que, el procedimrento para la 
designación del presidente contiene plazos sumatnente exterisos y, no se 
preven acciones a seguir en aquellos casas en que el ijrgano LJ organismo de \;) 
acceso a la ~nformación publrca (OAIP). al que pertenecia el presidente que t 

terminó su encargo de forma anticipada, no designe a un nuevo presidente o 
encargado que asurna las funciones o que el órgano de gobierno encargado J A' 

de realizar la designación no lo haga en breve térmrno. ,,A 
J 

I: f. Que derivado de lo anterior, esta Com~s~ón Jurídica reconoce la relevancia de i, , 

modificar las normas relativas al procedimiento de designac16ri del Presidente 1 '' 
de la Asamblea General, con la finalidad de establecer lo siguiente i , 1\ : 

\ \ r f i  
a Los procedimientos expeditos y transparentes para la eieccrón ordinarra y 

extraordinarra de Presidente de la Asamblea Ge~eral ;  i:eí q ?J-q i 
ii * 

b El contenido mínimo de la convocator!a para elección de Presidente de la d 
Asamblea General, 

c. Las atribuciones del Secretario Técnrco de la COMAfP para llevar a cabo e'f -*a *-*-) Z .  
procedimiento extraordinario de designación de Presidente, hasta en tanto &4' 
se nombre a la persona que conciuirrá el perrodo respectivo, . -x 

8. Que de acuerdo al artículo 30, fracción III de las Bases de Coordinación y al 
articulo 4 fracción IV de las Reglas de Operacrin de la Subcomisrón Jurídica - -  _ 
corresponde a esta Comisión Jurídica analizar las drsposrciones normativas 
emitidas por la COMAIP así como proponer y elaborar mod~ficaciones a las 
~xismas ,@ -i 

9. Que en virtud de las constderaciones expciestas y en cumplrmtento a los / 
!>, 

1 ,  
acuerdos de la reunión referida en el considerando 6 ,  la Comisión Jurídica L--, 
propone real~zar modificaciones y adrciones a los artículos T2, 13 y 14 de \a 
Sección lll, y 17 de la sección IV del Capitulo 1 1 1 .  del Título II de las Bases dh 

01 Coordinación, para quedar corno sigue . 1' \ 












